
llustre Municipalidad
de Buin

RESOLUCION N'75/ 2023
REF.: Complementa en parte el Permiso de
Edificación N"1412021 de fecha 31.03.2021, de
la Dirección de Obras Municipales de Buin.

Buin, 20 de Febrero del2023

VISTOS:

- Los antecedentes que conforman el Expediente archivado bajo el N"8034 de fecha 30.08.2020, de la
Dirección de Obras Municipales.

- La Copia del Permiso de Edificación N'1412021 de fecha 31.03.2021, de la Dirección de Obras
Municipales de Buin, para la propiedad ubicada en Camino Linderos El Cerrillo N'707 Parcela N'6, de la
Parcelación la Sanchina de la Localidad de Linderos de esta Comuna, predio rol de avalúo N'658-388.

- La DDU N"429, Circular Ord N"17412020 de fecha 03.04.2020 de la División de Desarrollo Urbano del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

- La DDU N"436, Circular Ord N"280/2020 de fecha 02.06.2020 de la División de Desarrollo Urbano del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

- La DDU N'445, Circular Ord N"0428/2020 de fecha 28.10.2020 División de Desarrollo Urbano del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

- La DDU N'462, Circular Ord N'0438/2021 de fecha 30.09.2021 División de Desarrollo Urbano del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

- La Solicitud ingresada por el Sr. Juan Pablo Benavente U. Arquitecto del proyecto, mediante la
Providencia N"15791 de fecha 24.11.2022, solicitando una resolución que acredite la extensión de plazo
del permiso antes descrito.

GONS¡DERANDO:

- Que es necesario complementar en parte el Permiso de Edificación N"1412021 de fecha 31.03.2021, de la
Dirección de Obras Municipales de Buin, para la propiedad ubicada en Camino Linderos El Cerrillo N'707
Parcela N"6, de la Parcelación la Sanchina de la Localidad de Linderos de esta Comuna, predio rol de
avalúo N'658-388, en el sentido de extender el plazo de dicho permiso, acogiéndose a lo establecido en
las Circulares descritas en los Vistos.

RESUELVO:

- COMPLEMENTESE en parte el Permiso de EdificaciónN'1412021de fecha 31.03.2021, de la Dirección
de Obras Municipales de Buin, para la propiedad ubicada en Camino Linderos El Cerrillo N"707 Parcela
N'6, de la Parcelación la Sanchina de la Localidad de Linderos de esta Comuna, predio rol de avalúo
N'658-388, por el motivo que se señala en el considerando, y en el sentido de extender la vigencia por
un plazo de 183 días corridos, cuya fecha de vigencia del Permiso le corresponderá hasta el 13 de
Noviembre de\2024.

1. Apruébese la presente Resolución Complementaria, la cual se incorpora bajo el Registro de la Dirección
de Obras Municipales con el N"7512023.

2. Entiéndase la presente Resolución como Complementaria, solo en parte del Permiso de Edificación
N"1412021de fecha 31.03.2021, de la Dirección de Obras Municipales de Buin, para la propiedad ubicada
en Camino Linderos El Cerrillo N"707 Parcela N'6, de la Parcelación la Sanchina de la Localidad de
Linderos de esta Comuna, predio rol de avalúo N"658-388.

3. Comuníquese lo resuelto a quien corresponda, anótese en el registro de esta Dirección de Obras
Municipales archívese el original y entréguese otra al interesado para los fines que estime conveniente.
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